
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 
IP-045-2024 
 

 
Medellín, 08 de Abril del 2024 
 

IP-045-2024 
 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN Y DRONE 
PARA LAS DIFERENTES PRODUCCIONES DEL CANAL. 

” 
 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES 
 
Por medio de la presente la Coordinación de Compras y Contratación, en atención al 
parágrafo 3 del artículo 20 del Manual de Contratación de Teleantioquia MA-702000, emite 
respuestas a observación remitidas frente a la invitación pública denominada IP-045-2024, 
cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN Y 
DRONE PARA LAS DIFERENTES PRODUCCIONES DEL CANAL..”, presentadas dentro 
del término establecido para ello, a través de correo electrónico, al respecto nos permitimos 
proferir respuestas. 
 
OBSERVACIÓN RECIBIDA POR ALEJANDRA ROMAN DESDE EL CORREO 
DEERLANSTUDIOS@GMAIL.COM EL 3 DE ABRIL A LAS 2:53 PM 
 
 
OBSERVACIÓN 1. 
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RESPUESTA:  

 No se procede con la solicitud, ya que por el servicio y el traslado de los Talentos de 
Teleantioquia para los servicios de producción y sobre todo el de postproducción se 
requiere que el proveedor posea domicilio en la ciudad de Medellín o el área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, éste podrá ser visitado sin previo aviso en caso de 
que el Canal lo considere necesario. 

 
Atentamente  
  
 
 
 
CAROLINA ARENAS HERNÁNDEZ  
Coordinadora de Compras y Contratación  
 

Nombre del funcionario y cargo Firmas 

Proyectó: Alejandro Álvarez – Profesional de jurídico  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales. Así mismo, la información contenida  en el mismo es precisa, correcta, veraz y completa, por lo tanto, lo 
presentamos para firma. 
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